
ALQUILER DE MINIBUS CON CAPACIDAD PARA 30 PERSONAS 

TERMINO DE REFERENCIA DEL SERVICO 

Objeto 

El objeto de la presente Licitación es la Contratación de servicio de transporte para el 

traslado del personal que labora en el almacén de ltabo, realizando una ruta que inicia 

en la zona oriental y termina en Haina (almacén de itabo). 

Procedimiento de Selección 

El procedimiento de selección se hará a través de evaluación técnica usando el criterio 

de selección de cumple o no cumple. 

Descripción del servicio a ser adquirido 

Alquiler de un minibús con capacidad para 30 personas ida y vuelta, realizando una ruta 
desde la zona oriental, marginal las Américas (Bomba Petronan), Av. Mirador del Este, 
pasa por Av. México, y toma la Av. Dr. Bernardo Correa y Cidrón, pasa a la Av. 
Independencia, Almacén Centro Control de Energía Herrera Km 12 Urbanización 
Mirador oeste, Piedra Blanca y finaliza en el almacén de ltabo Haina. Adjunto Se 
suministra la ruta con el punto de inicio, paradas y destino. 
Horario de salida 6:00am y retorno 4:00pm. 

Vigencia del Servicio. 

1. El tiempo de ejecución de los servicios será de 45 (cuarenta y cinco días 
laborables), contados a partir del 24 de noviembre 2025 hasta el 30 enero 2026 

2. El oferente deberá figurar en su propuesta económica el costo por día del 

servicio y el costo total por los 45 cuarenta y cinco días. 

Responsabilidad del oferente adjudicatario 

1. El oferente adjudicatario se compromete a suministrar la totalidad del servicio 

en el periodo de tiempo establecido por la ETED. 

Condiciones del Transporte: 

Cada Vehículo asignado para este servicio debe cumplir con lo siguiente: 

1. Capacidad para dieciséis (30) pasajeros 

2. Tener las cuatro (4) Gomas en óptimas condiciones 



3. Tener Llave Rueda, Botiquín de Primeros Auxilios. 

4. Extintores y Triángulo 

S. Contar con las luces traseras y delanteras, así como tener los cristales y limpia 

vidrios en óptimas condiciones 

6. Excelentes condiciones en Limpieza tanto en su interior como en su exterior 

7. Seguro contra tercero y propiedad de terceros 

08. Identificación correspondiente a la empresa prestadora del servicio 

09. Combustible suficiente para realizar las rutas contratadas. 

Incumplimiento del Servicio 

Se considerará incumplimiento del servicio: 

a. La mora del Proveedor en la entrega del servicio. 

b. La falta de calidad del servicio suministrado. 

Del Pago del Servicio. 

El servicio será tratado como un pedido abierto y el oferente podrá presentar una 

factura al final de cada mes con el costo total del servicio suministrado en ese periodo, 

hasta agotar el pedido. 


